
 

Siendo las taxas de variación de -9.41% para la graduación, de -10.67% para el abandono y de -1.25% para la
eficiencia,  se  propone  para  el cuando  finalice  la  primera  promoción  del Grado  en  Odontología  (que  podría
iniciarse  en el curso 2009/2010) alcanzar unas taxas de graduación de  un 60 %, de abandono de 15%, y de
eficiencia de 90%. Creemos que mantener estas taxas será un buen resultado teniendo en cuenta que las que se
esperan,  de  la  actual  Licenciatura  n  Odontología, para  los  cursos  académicos 2007/2008 y  posteriores  serán
probablemente más deficientes. La explicación de este hecho se basa en la incorporación reciente de un 10% de
nuevos  alumnos  procedentes  de  Formación  Profesional,  cuyos  resultados  académicos comportan  un  mayor
fracaso respecto a los que acceden por la via habitual de la selectividad.

 

La UB dentro del marco del sistema interno de aseguramiento de la garantía de calidad de las titulaciones, tal como se indica en el punto
9, tiene establecido en su programa AUDIT-UB el proceso de análisis y evaluación de los resultados de aprendizaje a través de tres
acciones generales:

a) Resultados de aprendizaje

La Agencia para la Calidad de la UB, se encarga de recoger toda la información para facilitar el proceso del análisis de los datos sobre
los resultados obtenidos en cada centro respecto a sus diferentes titulaciones. Anualmente se envían al decano/director, como mínimo los
datos  sobre  rendimiento  académico,  abandono,  graduación  y  eficiencia  para  que  las  haga  llegar  a  los  jefes  de  estudios
correspondientes para su posterior análisis.

También en el  momento de diseñar un nuevo plan de estudios, el  centro hace una estimación de todos los datos históricos que tiene,
justificando dicha estimación a partir del perfil de ingreso recomendado, el tipo de estudiantes que acceden, los objetivos planteados, el
grado de dedicación de los estudiantes en la carrera y otros elementos de contexto que consideren apropiados. Estas estimaciones se
envían a la Agencia para la Calidad de la UB.

Anualmente, el  Consejo de Estudios hace un seguimiento para valorar el  progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes.
También revisa las estimaciones de los indicadores de rendimiento académico, tasa de abandono y de graduación y define las acciones
derivadas del seguimiento que se remiten al decanato/dirección del centro.

b) Resultados de la inserción laboral

AQU Catalunya en colaboración con los Consejos Sociales de las siete universidades públicas catalanas gestiona, con una periodicidad
de 3 años, las encuestas de inserción laboral de los graduados del sistema universitario catalán. Una vez realizada la encuesta, AQU
Catalunya remite los ficheros a la Universidad con dichos datos.

La Agencia para la Calidad de la UB, a su vez, remite estos datos al decano/director del centro.

El decanato/dirección del centro analiza los datos y elabora un informe “resumen” para conocer las vías por las que se hace la transición

 

8. RESULTADOS PREVISTOS

8.1 Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación

Datos históricos de los últimos tres cursos académicos

 
INDICADOR 2004-2005 2005-2006 2006-2007

Graduación 56.14 % 62.07 % 50.86 %
Abandono 19.3 % 11.21 % 17.24 %
Eficiencia 91.25 % 93.3 % 90.11 %
 

Justificación

 

8.2 Progreso y resultados del aprendizaje
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